
PODER LEGISLATIVO
LEy No. 21Sz

OUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DECOOPERATIVISMO Y ESTABLECE SU CARTA ORGANICA

EL COñIGRESO DE LA NACION PABAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

CAPITULO I

DE LA NATURALEZA Y DEL DOMICILIO

Artlculo 1o.- Naturaleza Jurfdica. El Instituto Nacional de Cooperativismo, enadelante "lNcooP', creado por la Ley de Cooperativas, es persona jurfdica de derechoptlblico, autónoma y autárquica, de duración indefinida, será la Autoiidad de Aplicaciónde la legislación cooperativa y Autoridad de Control de los Entes Cooperativos, y seregirá por las disposiciones de la presente ley, los reglamentos y demás normasrelativas al cooperativismo.

Artfculo 20.-
el Poder Ejecutivo

Relaciones con el Poder Ejecutivo. Las relaciones det lNCoop conse canalizarán por conducto del Ministerio de Agricultura y
Ganaderfa.

t
I
Domlcilio. El lNcoop tendrá su domicilio en el área metroporitana

de la ciudad de Asunción, correspondiendo a su Consejo Directivo fijar el domicilio realde la entidad. Su ámbito de actuación rabarcará todo et territorio naclonal y, en talsentido, podrá habilitar agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar delpafs.

CAPITULO II
DE LOS FINES Y LAS FUNCIONES

Artfculo 4o.- Fines. El lNcooP tendrá por fines cumplir y hacer cumplir elprecepto contenido en el Artfculo 1 13 de la Constitución Nacional, y actuar comoAutoridad fle- Aprigacién de ra Ley.de.Qqppqrativas,. dg esta Ley y dg.rop. regJarJrg¡tos..y
resoluciones dictados en consecuencia.

Artfculo 5o.- Funciones. Son funciones del lNcOoP, sin perjuicio de las demás" que le otorgue esta Ley y la Ley de cooperativas las siguientes:

al cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley, ta Ley de Cooperativas,
los reglamentos, las resotuciones y demás normas vigentes;

b) coordinar las pollticas y objetivos desarrollados por los demás organismos del

:::111T'1"_1ll:" al campo c.ooperat¡vo, formurando proyectos, pranes y programas que,
tiendan al fortalecimiento y difusión del cooperativismo;

cl elaborar las normas p'ara la fisca

I

I

I

,#
ción y certificación de las
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d) dictar resoluciones de carácter gerteral y particurar y, pronunciar otros actosadministrativos con arregro a ra regisración cooperativa vigente;

e) dictar resolucion€s, sin perjuicio de lo estiputado en el inciso anterior, queguarden relación con la autorización iara funcionar, apertura de sucursares y agencias,requisitos de operatoria de efectivo mfnimo, i".0" de garantlr-v ,.rgen de solvencia,fas relaciones técnicas y regulac¡ones prudenciaLs sobre liquidez, solvencia, respafdopatrimonial' normas de contibilidad y u.tor""üi, y tooas aque¡as retacionadas con raactividad económica - financiera de ras cooperativas;

f) promover er perfeccionamiento de ra regisración cooperativa;

gl celebrar y ejecutar convenios y acuerdos nacionales e internacionafes quetengan por objeto el desarrollo cooperativo;

h) autorizar el funcionamiento de las cooperativas, cualquiera fuera el grado de
LX'rT':[9:;J"il::HJff":i-"i n"si"t,o oe coJperativas 

" "u'""iso, con arresro a ra

i) rubricar ros ribros exigidos por ras normas regares y regramentarias;

j) ejercer la fiscalización y control administrativo, económico - financiero, social ylos servicios dg. l3t 
"oop.r"iiu"r, centrales, federaciones y confederacjones decooperativqti-,W$t¡t¡""tl"J."gtn p"ra."tros cooperativos a ser regramentados;

k) ejercer iguatmente la fiscalización de las cooperativas con miras a determinarel cumplimiento 
9".1"-Ley de cooperativas, esta Ley, los reglamentos administrativos,el Estatuto social de las entidades 

.fiscalizada" v 1", demás disposiciones apticables. Elinforme surgido de la fiscalización deberá ,"r. pul"io a consideración de la Asamblea desocios celebrada con posterioridad a la misma;

l) instituir' mediante acto fundado. vigilancias localizadas de tas operaciones yactividades de las cooperativas, por sf o a través de ras centrares y federacionescooperativas, y en er caso de ras centrares, directamente por er rNCoop i

ml disponer' en resolución fundada, la intervención de las cooperativas,centrales' federaciones y confederaciones de cooperativas, de conformidad con elprocedimiento establecido en esta Ley;

n) disponer en resolución fundada, la aplicación de sanciones a las cooperativas,federaciones, centrales y confederaciones O" 
"ooplrativas, asf como a los miembrosque integran sus órganos;

o) disponer en resolución fundada la cancelacíón de la personerfa jurfdica de tas

ffiffft::Hi",i,"rll',ill"' 
rederaciones o conrederaciones á" *op"r.tiu"r, previo

p) autorizar la disolución y liquidación voruntaria de las cooperat¡vas, centrales,federaciones y confederacione, j" 
"ooperativas;

q) organizar un servicio.estadfstico y dnacionaf y realizar estudios e investigacionel
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información det

sus resultados; eriódicas acerca del
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r) calificar Y registrar conforme con los regramentos que se dicten, a rasff?"":il;:ff:::t consultoras o auditoras, a fin de habiritarras para rearizar tareas

s) implementar un servicio de central de riesgos financieros de cooperativas;
t) ejecutar todos tos actos. jurfdicos que resurten necesarios para er mejorcumplimiento de los fines estabfe;idos en 

"ri" i"v, 
'

u) los órganos de fiscalización púbticas en er ámbito de su competencia deberáncoordinar y canalizar a través de la Dirección de supervisión y Fiscalización der
ili.?1"?;:'u:"0"''iento d" l;1; de cooper"i¡u"r, esta Ley y ras iemás visentes en

t"g"t"rl) 
las demás establecidas en la Ley de cooperativas y otras disposiciones

DE LA =rtff[?t?l' o*oor,.o
Artfculqf,$'o'r Direccíón y administración. La dirección y administración derlNcooP estaf8lübátgo J" * cánse¡o Directivo, compuesto por un presidente, cuatromiembros titulares y cuatro miembros rupr"n,L", iue ""ran nombrados de ra siguienteforma:

a) el Presidente será nombrado por el Poder Ejecutivo, de una terna erecta en laAsamblea Nacional de coope"'iu.rr'convocada por ras confederaciones regarmentJreconocidas, quien ejercerá ra función de Jefe ÁJr¡n¡rtrativo ¿er rñóoop; y,
b) los miembros titulares 

9on sus respectivos suprentes serán erectos enAsambleas sectoriales de coopár"t¡"as, uno pti-""d" sectoi o 
"n,¡¿"0"s siguientes: rlPor las confederaciones l"g"tm!nt" reconocidas; ll) por las cooperativas cuya actividadprincipal sea de. produ""lón agropecuaria; f ll) por ras cooperativas cuya actividadprincipal sea de "l:tt: v creditoi I lvt Por ios ¿emis tipos de cooperativas. Er Directory los miembros der consejo e"".o., der tNCOOe pr"uirto en ra Ley No 43grg4 ,,Decooperativds"' 9ue a la feóha de vig-encia de ra prlsente Ley estuvieren en funcionesdictarán un reglamento electoral conforme a ¡"-üv,Electoral vigente. Los elegidos deacuerdo con este inciso, integrarán er consejo o¡á-.t¡uo de preno derecho.

.""r"i3ÉT::il, ;" ?"H,l:;::s 
para intesrar el consejo Directivo. para intesrar el

, t) ser de nacionalidad paraguaya, sólo para et presidente der consejo Directivo;

, b) haber cumpfido treinta años de edad;

c) gozar de plena capacidad legal para contratar; y,

años. 
d) tener ra caridad de socio de.una 

"ooo"r"y'|a con antigüedad mfn
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Artfculo 8o'- lmpedimentos para integrar el consejo Directivo. No podrá ¡ntegrarel Consejo Directivo, la persona que:

al estuviere ligada por parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad oprimero de afinidad con otro integrante det consejo Direciivo. ¡ste impedimento seextiende al cónyuge;

b) realice actividades de fndole polftico-partidaria u ocupe cargos en ese caráctermientras duren tales actividades;

c) realice actividades que riñan con los principios e intereses cooperativos; y,

d) hubiere sido condenado a pena privativa de libertad. La pena sustitutiva nohabilita al ejercicio del cargo.

Artlculo 9o'- Perfodo de Mandato. Los integrantes der consejo Directivo duraráncuatro años en el ejercicio de sus funciones y poirJn ser reelectos o redesignados porun perlodo más'tal cabo del cual deberá transclrrir cuanto menos un perfodo para quepuedan volver W$"1""rgoi-"i el consejo Directivo, con excepción del presidentedel conseio oiÉHivi' el 
"¡'iripuio 

o"l perioáo der primer mandato correrá a partir deleiercicio económico-financiero inmediatamente postlrior a la fecha de promulgación deesta Ley y su finalización será coincidente con el ejercicio económico correspondienteal cuarto año' Los mandatos siguientes durar¿n cuatro ejercicios económico-financieros.

Artfculo 1o'- Vacancias en el consejo Directivo. En caso de faltecimiento, deincapacidad dectarada judicialmente, d" r;;;,-,;;; de remoción del presidente delconseio Directivo, el Poder Ejecutivo designará un nu"uo presidente, de conformidadcon esta Ley' En ausencia temporal det Piesid"nr", el consejo Directivo nombrará deentre sus miembros titurares quien interinamen," 
"¡ár""rá 

dicho cargo.

Los respectivos miembros suplentes reemplazarán en forma automática a sustitulares y comptetarán el periodo de mandáto correspondiente, cuando estosfallecieren' s€ ausentaren definitivamente, renunciaren, 
'h"y"n 

sido removidos pordecisión de la asamblea de la entidad o sector lr" lo, designó, fueren declarados

ti#ffi?r:t"tuP""""' Los casos de vacancia no previstos serán resuettos por el

Los integrantes del consejo Directivo al terminar su perfodo de mandatocontinuarán en funciones hasta que fueren reemprazados.

Artlculo 11'- Reglas de funcionamiento. El consejo Directivo sesionaráordinariamente por lo menos una vez al mes y extraordinariamente las veces que loconvoque el presidente por sf, o a pedido de tres miembros titutares. El quórum parasesionar válidamente se alcanza con la presencia de tres miembros, cuanto menos, y
:1tJ"":",rciones 

se adoptarán por simpre mayorfa de votos de ros presentes en ra

En caso de empate, el consejo reglamentará la forma de dirimir la igualdad.

funcionam¡ento
previstas en
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Artfculo 12'- Responsabilidad de los consejeros. Los integrantes del consejoDirectivo ejercerán sus funciones bajo su responsabilidad, ciñendo sus actos a estaLey, las demás leyes pertinentes y sus reglamentos. Todo acto, resolución u omisióndel consejo Directivo que contraviniere lás normas regales y reglamentarias o queimplicare- 
. 
el propósito de causar perjuicio a la institución, hará incurrir enresponsabilidad'l;oprsonat Y sotidaria a los consejeros presentes en la sesióncorresponoieiiffiri iqrt r,ru¡.t." participado con su voto en la aprobación de larespectiva t"toilfi¡dn.'Los ;;i;;"" disidencia, con sus fundamentos, constarán 

"n 
,lacta de la sesión respectiva. La responsabilidad civil de los integiantes oel consejJDirectivo subsistirá hasta cinco años siguientes a la terminación -d" ,u, mandatos yaprobación de sus gestiones.

Artfculo 13'- Remuneración a los conseieros. Los miembros tltulares del consejoDirectivo que representan al Movim¡ento cotperativo Nacional, podrán percibir unaremuneración en concepto de dieta a ser fijado por las entidades o sectores que loseligió' El Presidente del consejo Directivo párciuirá una remuneración a ser establecidaen el Presupuesto General de la Nación.

Artfculo 14" Deberes y atribuciones del Gonseio Directivo. son deberes yatribuciones del Consejo Directivo:

a) cumplir y hacer cumplir la legislación cooperat¡va y demás normas legalespertinentes;

bl fijar la polftica generat del lNCooP y aprobar los planes, proyectos yprogramas a ser ejecutados;

r , c) administrar el patr¡monio del INCOOp;

dl aprobar el proyecto de presupuesto de la institución a ser elevado aconsideración de las autoridades nacionales;

e) remitir antes det 28 de febrero de cada año, al poder Ejecutivo y a lasconfederaciones de cooperativas reconocidas, la memoria, el balance general, el cuadrode ingresos y gastos, asf como el inventario correspondiente a cadl ejercicio fiscal,conforme con las normas presupuestarias y financieras de la nación y con losprincipios de contabilidad generatmente aceptados;

f) autorizar la adquisición de bienes y servicios mediante licitación pública,concurso de precios, compras directas, en la forma y condiciones establecidas en lasleyes respect¡vas, y otorgar tas adjudicaciones resultantes;

g) aceptar legados, donaciones y otras riberaridades;

, 
h) otorgar poderes generales o especiales;

i) autorizar la contratación de asesores
consultoras;

y de expertos externos o de firmas
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kl aprobar la reglamentación interna a la
funcionarios del INCOOp;
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que ceñirán su conducta los

","'orlli#*Íii11 ,';,,i;,t:':1"j**i: 
oricinas' dependencias o representaciones en

m) nombrar, contratar, promover, trasladar o remover a los funcionarios, deconformidad con las leyes y reglamentaciones pertinentes, a propuesta det presidente;

n) autorizar la constitución de gravámenes sobre bienes der rNCoop, asr como raenajenación de los mismos, conforme con las leyes administrativas apticables a cadacaso;

o) autorizar la apertura y cierre de cuentas bancarias del lNCoop;

p) dictar la resolución de
cooperativas, otorgar el certíficado
asociaciones de cooperativas;

reconocimiento de personerfa jurfdica de las
de inscripción de las rnismas e inscribir las

q) ordenar la instrucción de sumario administrativo a las cooperativas, centrales,federaciones, confederaciones y asociaciones de cooperativas, asl como a rosmiembros de órganos etectivos y/o gerentes, en averiguación y esclarecimiento depresuntas infracciones a la legisración cooperativa;

rl aplicar a las cooperativas, federaciones, centrales y confederaciones de
, cooperativas, y/o a los miembros de sus órganos electivos y/o gerentes, las sancionesque correspondan según la Ley y por las causales previstas en la legislacióncooperativa;

s) resolver los recursos de apelación contra las resoluciones emitidas por lapresidencia del Consejo Directivo; y,

t) realizar las demás actividades previstas en la L"y, v las que resultennecesarias para el mejor cumplimiento de los fines del lNCoop.

Artfculo 15.- Del presidente del Conseio Directivo. El presidente det ConsejoDirectivo ejercerá la representación legat de ía entidad, y dedicará su actividad alservicio exclusivo del lNcooP, excepto el ejercicio de la docencia. sus deberes yatribuciones son:

al cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la legislación cooperativa ydemás normas legales que sean aplicables;

b) convocar y presidir ras sesiones del consejo Directivo;

. c) resolver los ásuntos de carácter urgente, con cargo de informar al ConsejoDirectivo en la primera sesión que con posterioridad se celebre;

d) administrar los fondos
Consejo Directivo, conforme al
Directivo;

del INCOOP, co untamente con un
Presupuesto y n las resoluciones

'i#l ,tr
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et eraDorar y someter a consideración del consejo Directivo
balance general¡ 

ogJup,uaoro de ingresos y gastos, y er inventario anuar;
i r $ffIsFxr I

el elaborar la memoria, el

fl elaborar y someter a consideración del consejo Directivo, antes del 30 dejunio de cada año, el anteproyecto de presupuesto anuat del lNCoop;

g) proponer al Consejo Directivo la creación de servicios y dependencias;

hl suscribir el otorgamiento de poderes con autorización del Consejo Directivo;

i) someter a consideración del consejo Directivo los asuntos de su competencia einformar sobre la marcha de los planes y programas, de ta ejecución presupuestar¡a, delos estados financieros y de todo otro asunto de interés para ra entidad;

j) Autorizar la adquisición y enajenación de bienes y servicios hasta e! importeque autorice el reglamento aprobado por et consejo Directivo; y,

k) Resolver los recursos de reconsideración.

Artfculo 16.- Del Sfndico del lNCooP. El movimiento financiero y administrat¡vodel lNcooP, será controlado permanentemente por un sfndico designado por laContralorfa General de ta República, y su remuneración estará incluida en elpresupuesto de la misma. El sfndico podrá asistir a las sesiones del Consejo Directivo y
tendrá acceso a los documentos, y libros y demás comprobantes de las operaciones dela institución y acompañará con su firma los estados contables. Informará
semestralmente al Consejo Directivo del lNCooP, a la Contralorfa General de laRepública, al Ministerio de Agricultura y Ganaderla y al auditor interno del poder
Eiecutivo sobre la gestión operat¡va de la entidad. Mientras dure en sus funciones, nopodrá negociar o contratar directa o indirectamente con el INCOOp y tiene la misma
responsabilidad que los consejeros.

Artfculo 17.- Dependencias Internas. El INCOOP contará con las dependencias
mencionadas en este artfculo:

a) Dirección Administrat¡va y Financiera;

b) Dirección de Supervlsión y Fiscalización;

cl Dirección de Registros, Estadlsticas e Informaciones;

dl Asesorfa Jurfdica;

e) Auditoria lnterna; y,

f) Secretarfa General.

Artfculo 18-- Dirección Administrativa y Financiera: Estará a cargo de un
egre.sado universitario en temas económicos, administrativos o contables.

Artfculo 19.- Dirección de Supervisión y
profesional egresado en ciencias económicas,

Fiscalización. Estará a cargo de un

conocimientos en temas cooperat¡vos. A su argo estará el
establecido en los

'!,,
e), jl y k) del Artfculo,r de la presente Ley.

con
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Artfculo 21.- Asesorfa Jurfdica. La Asesorfa Jurfdica, dependiente delpresldente del Conseio Directivo, estará a cargo de un profesional abogado con
conocimientos en Derecho Cooperativo y experiencia mfnima de cinco años en et
ejercicio de la profesión. Tendrá por función la de orientar a las autoridades de la
institución en todos los asuntos de orden legal y jurfdico, asf como representar al
INCOOP en los asuntos iudiciales y administrativos, sin perjuicio de la designación de
otros profesionales para cuestiones especlficas.

Arflculo 22' Auditorfa lnterna. Dependerá del Consejo Directivo y estará a
cargo de un profesional egresado en ciencias económicas, administrativas o
contables.

Artfculo 23.- Secretarla General. Dependerá del Consejo Directivo y estará a
cargo de una persona idónea, quien tendrá a su cargo dar entrada y salida a
documentos; asistir al presidente en la elaboración de las documentaciones; y cumplir
las demás funciones fijadas en el respectivo reglamento.

CAPITULO IV
DEL PATRIMONIO Y LAS FUENTES DE RECURSOS

Artfculo 24.- Constitución del patrimonio. El patrimonio del INCOOP estará
constituido, por:

al los bienes que a la fecha de la publicaoión de esta Ley estuviesen en posesión
del INCOOP. El Estado transferirá esos bienes al INCOOP, a tftulo gratuito, dentro de
los noventa dfas de vigencia de esta Ley; y,

b) los recursos previstos en este capftulo.

Artfculo 25.- Recursos. Las fuentes de recursos financieros del INCOOP,
serán:

a) las asignaciones previstas en el Presupuesto General de la Nación;

b) las asignaciones provenientes en virtud de reyes especiates;

c) los legados, donaciones y otras liberalidades que reciba;

d) las recaudaciones en concepto de prestación de servicios, de la expedición de
registros, visaciones y certificaciones, de la rubricación de libros y de la inscripción en
los registros a su cargo. El monto por los conceptos señalados será reglamentado por
el consejo Directivo, y no sobrepasará el costo de ros servicios;

e) las recaudaciones anuales obligatorias a ser percibidas de las cooperativas,

, Ley N' 2157
,*ü,i 

"

Artfculo 2ü1f bl ección de Registros, Estadfsticas e Informaciones. Estará a
cargo de un profesional competente en el área de las estadfsticas.

centrales, federaciones y confederaciones de cooperativas, cuyo monto se obtendrá
de la sumatoria dqnk¡$l.iguientes parámetros: 1o) el O,25o/o del salario rnfnimo mensual
catcufado por'el''Tffiñiého de socios de cada cooperativa al cierre de su eierciqf
económico anual; y, 2ol el o,12o/o del capital i4rtegrado de cada cc
de su ejercicio económico ani¡al. El lNcooe rp$lamentará la forma
percepclón de estos fondos; 

J/f ffi //Kl w //,0tr
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f) los fondos provenientes de convenios, acuerdos o contratos cerebrados con
entidades nacionafes o internacionares, pt¡or¡cas o privadas; y,

r"s¡rh"1li?[H1nen concepto de multas aplicadas a ras entidades que infrinjan fa

,,""0,,:,::"1'lÍl;;":,'#Jffi,:,,::""raciones. Er fNcoop sozaráde ras sisuientes

a) franquicia postar y teregráfica dentro der territorio nacionar;

,'0,",?l :ii:,J'il,.'""ni:T1'Jlfl;fi:,T.:: ff;:sto 
a los actos y documentos, el

c) derechos aduaneros, sus adicionales y recargos;

d) derechos y aranceles consufares; y,

e) todo otro gravemen sobre la importación de bienes destinados af rNcoop.

DE Los r."r rt#lY lXru o""r oNEs
Artfculo 27'- Los Recursos Administrativos y Acción contenciosa. contra rosactos adrninistratiyp, emanados de fas autor¡daOes del lNCOOp, podrá interponerserecurso de fg'-W$ld-*";;;; ;ilfa misma autoridad que produjo er acto. Este recursocleberá planteá[sé áentro def pfazo o"r"n,orio 

'ol 
"¡n"o dfas hábifes posteriores a ta

notificaciórl' y resolverse a lo" ii"= dfas hábires 
"iguientes a ra interposición der mismo.

El acto administrativo resultante de la reconsideración podrá ser apelado ante el
consejo Directivo dentro o"l p"r"ntorio ptazo de cinco dfas hábires, contados desde la
fecha de ta respectiva notificación, y dicho órgano coregiado deberá dictar resorución .
definitiva en los veinte ¿ras siguientes a ta promoción der recurso de aperación.

contra las resotuciones del consejo Directivo sóro podrá interponerse recurso dereconsideración, si fa resotución fuere originaria de este órgano.

Podrá interponerse demanda ante el fuero contencioso administrativo dentro det
perentorío e improrrogable plazo de dieciocho dfas i¿b¡r"r, 

"ona"oo" 
lesde ra fecha denotificación det o de los actos 

"dt¡nirrr"tivos considerados resivds. La interposiciónde'los recursos admínístrativos, arr 
"oro de ra acción contenciosa, suspenderá tos

.:F:"i ü 
"l,ill; 

"T 
T::;;::H" n;*:ff lf:l, ", " trate de u na resorució n q ue

:""X""',:: 
tff 

J,"J il,"ff ' :: i:,;o 
p e ra t i v a s e n ",;: 

" 

":: l : i :, ?ifi::" :;ilHl I
e,t recurrente o a,.,,.¡..h.h+^ ^^)-! - "?.1:" recursos {la oemanda. En los demx" nlo^Je,t recurrente o accionante podrá ,"*,u" ffil".:t ilT:l:nda. 

En ro
acción no tenga efecto 

"urp"nr¡uo. /lTltttente que lá
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Artfculo

o¡cta¿as iiái'", 
, 

ñ,?bJf t":t#:lt*,¿"" 
j:'i*XJ:les . .asambf earias. Las resorucionespodrán ser aDr

irvcoop, i";rru'"9".", "n ""jr"r" ¡1'rig""'","[i""rlxffirf"r?Lr""l":r. niÍ"r#:¡not¡t¡cacionl'^'o cfel plazo de díeztras hábir"r,"llnr"o9, 
" 

p"'n¡ij", ¿r. siguiente a ra

füü5tr,Tr,h:t'::i;r:'fr :^i:rüfff 
ffit¿i!i:":r*ff ffi J;:,Hs.rxiy:

l¡qi::"J"";Jl:,;Ililrffi :,^"."ff:j,.,,"",3.#:"1"#f,,:,i!H#l#"*y;:
:Ll.:l'ílf'íi',:';"1r:'''",,il;j :I,""."Tf,J",J:.};ii""'",¡pción'J,d;;bl correspondienie

9,' * ;' ",. 
i o 

" 
# 

:i l1*t i#ii 1,1 ;j ffiy "1t, f I'i'i:?il:",!Hi"';: ?l ,lf t"¡ f ;contra la resofución J"i-iÑódép que confírma 
tl^o^p:'-"JtYa..Eliecurso de apetaciónconcederá sin erecto ru"p"nr¡,Ál J';,#:llT:, ,": resotuciones' asambtearias, seresorucionesasambr".;¡.;:;;;;[1ii!ü:.##i$lii:.i.".Hn,UÉ:ru:;f

a menos que el tptltnt" óioi"i" q"" ," l" .on";#"" reración v r¡" Li""ro suspensivo.Artlculo 29'- cobro compulsivo' Para er cobro co-mpufsivo de arguna obrigación:j::,Iil'":?"¿:ffi[""x'"i;TJJ:#:.1il".T:,iru"ff 
?3ffi":Í,ur¡"¡"nü,;ñ;j;entidad deudora' s¡.ra oñü"'""iái""onsist¡er!-en-ál'"0.or." 

anuar, , 
"n ",.1.i:ljl"i:";i;:il;Ht?li jffi H'#i:";ütr;ri"t!',::ftü.;,'rt j*.;1r"":f,,;;It,t:"?Écasos imprevístos., para 

"r;;;; ror .uf. .luo¡ciJr,"será competent-e 
*et 

luzgaco en fo
civif v comercial oe rurio ¿1"'ll b.p¡iái r li[J;"irdimientó 

"LiJir'de ejecución de
sentencia.

HSr, 
'

CAPTTULO VI
DE TA INTFRVENCION

::T_f#:!ü'?:ifti::,':l1ffi,?Íl;lx,IT:':?:ón es un procedimiento que tieneconrederación, cuanoo ra Lxi'#i"i" ¿" ári;";;" ;:J:.ff1T'j];ffi:F. H,lli""
cuando el lNcooP reafice una investigación de oficio o a ínstancia de parte, y

determine riesgo srave e inminlnte para É;il;;9ia o9 ;;-;ü;rativa, federación,
centrar, conrederaó¡on o;; ;il,i¡1",o"iJlo""r"",iu", o"¡"ü ;",""ü""#*1,*jrflx1r[:#::i:?"JXili"I¡"r;, ;;'if"or., no pu"j" lontinuar ,;"ri;;;;" operaciones de

Artlculo 31'- Procedimi"ntg.de intervención.. Er rNcoop ordenará iniciar el
proceso de intervencíón, prJié"i"lo 

"iá",li"r-'i-í'r-""t"-"nt" o poi acuerdo con rostrff'?::1"",^i:,J:1""'¿l"L'$il ;igli{*,ffi,fi"1"0,!i"",?l,li!Tiva objeto de ,a

1. Nombrar un interventor o comisión fnterventora, que tendrá fas más
ampllas facultade¡--n"t. ' ;rüll.l:", .l-'irn"¡on"mi"nto' i" - r, cooperativa.
federación' centrar .o conte¿üüción, 

. si-n i""rr",^|1r, de. djsposición de bíenes
in/nuebles; los miemot"" á"ió=J,iseio.'oe Áorr¡ri.ción, oe ra-Ju'nta de vigifancia
y fa Gerencia quedarán-rr.Áoá"¿¡oos en.,rrr..trn.iones ,üitrru subsista fa
rntervención.

' 2. La inprorrosar"" -oor'ti;"""11fJ 

":: ¡odrá. 
durar -á"- de noventa dras,j113yentor.o'cámis¡é"-¡i,"r""irJlt-?' mismo perrodo. óániro'¿" eseinformar de 1", ..¡tu"ciii'';"lt convocg{á la Asamul""-d",i"rl

runcíonamün.oi. ra entidad. ::r: ;má;: a tomar oár"l 'ffi,
ffi M/l /,,1.,//r v \/., /f

pudiendo
lapso,/ et
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3. La disposición de bienes inmuebles se realiza¡á solo con expresa
autor¡zac¡ón del INCOOP.

4. En cualquier momento en el que se regularice el funcionamiento de la
entidad intervenida, en el lapso de los noventa dfas, el ¡nterventof o comisión
interventora, convocará la Asamblea General de tos asociados, rendirá informe de
la actuación y se hará entrega formal de la administración a las autoridades que la
Asamblea designe o ratifique.

5. S¡ concluidos los noventa dfas y su prórroga, si ta hubiere, y persiste la
causa y situación que originaron la intervención, el INCOOP procederá al retiro de
la autorización para operar, de la entidad intervenida.

6. Mientras dure la intervención, los asociados no podrán desafiliarse ni la
entidad intervenida podrá ser objeto de acciones judiciales ni de embargos, por
parte de los mismos.

r , 7. La remuneración del interventor o comisión interventora será fijada por el
INCOOP, en coordinación con el ente que ejecute la medida, teniendo en cuenta la
capacidad económica de la entidad intervenida.

8. Durante la intervención, el interventor o la comisión interventora podrá
ordenar auditorfas, y deberá informar at ente que ejecute la intervención y al
INCOOP de todas las medidas adoptadas.

9. Al finalizar la intervenció¡|, el 
tintervenior o la comisión interventora

deberá presentar un informe detallado de su actuación al ente ejecutor de la
medida y al INCOOP.

CAPITULO VII
DE LAS SANCIONES

Artfculo 32.- Sanciones. De comprobarse las causales de sanción previstas en la
Ley de Cooperativas, o el incumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley
y sus reglamentaciones, las cooperat¡vas, centrales, federaciones, o confederaciones
de cooperativas, podrán ser sancionadas con:

1. Apercibimiento.

2. Multa que no será mayor a 5OO jornales mfnimos para actividades
diversas no especificadas en la capital.

_l

ffiii

3. Retiro de la autorización para operar y cancelación de la inscripción en el
Registro de;C,pffiaiivas; en este último caso, la personerfa legat subsistirá al sólo
efecto de la l¡dtrr-tfáclón del patrimonio.

Las sanciones
antecedentes de la
perjuicios causados.

se graduarán
imputada, su

cuenta la gravedad deteniendo en
social y económica y
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Artfculo 33.- Personas Responsables. Son responsables de las causales de
sanción tanto la cooperativa, central, federación, o confederación que incurriere en la
causal, como los miembros de los órganos electivos y gerentes de las mismas, salvo
que:

1. No hayan tenido conocimiento del hecho u omisión que se les impute, ni
directa ni indirectamente; asf como que no pudieron llegar a tener indicios o
información del acto u omisión que suponga el incumplimiento de normas de
obligada observancia; o,

2. Pruebeñ que, habiendo tenido conocimiento de la supuesta causal de
sanción, se hayan opuesto por escrito a tal actuación u omisión.

' ' Los miembros de los órganos electivos y gerentes responsables serán pasibles
de la sanción de inhabilitación hasta por diez años para ocupar cargos electivos de las
cooperativas, centrales, federaciones, o confederaciones, sin perjuicio de la

responsabilidad civil y/o penal que les pudiera corresponder.

La aplicación de esta sanción será previo sumario administrativo, procedimiento
en el que tendrán oportunidad de conocer la imputación, realizar los descargos, ofrecer
las pruebas y alegar sobre la producida, durante la substanciación del sumario, el

INCOOP podrá disponer la suspensión provisional de aquellos miembros de los órganos
de administración y fiscalización que fueren sumariados hasta tanto recaiga resolución
en el sumario.

!" r "L. fr.l 
"

Artfculo 34.- Prescripción. Las causales de sanción prescr¡ben a los cinco años
de la fecha en que se cometieron. En caso de consistir la causal en una actividad
continuada, la fecha inicial del cómputo del plazo de prescripción será la de la última
actuación. La prescripción se interrumpe, además de las causas previstas en el Código
Civil, por el inicio del sumario administrativo.

CAPITULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo 35.- Régimen del personal. El personal de INCOOP se halla sujeto al

Estatuto del Funcionario Público e incluido en el régimen de Jubilaciones y Pensiones a
cargo del Estado. Todos los que a la fecha de publicación de esta ley fueren
funcionarios del OP, conservarán de pleno derecho su antigüedad y demás
beneficios sot idos por las leyes respectivas.

Artlculo 36.- Integración provisional del Consejo Directivo. El Director y los
miembros del Consejo Asesor del INCOOP previsto en la Ley 438/94 de Cooperat¡va
que a la fecha de vigencia de esta Ley estuvieren en funciones, integrarán por

meses el primer Consejo Directivo del INCOOPpon cargo de organizar rla
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Artfculo 37'- Derogaciones' Deróganse las siguientes normas de ra Ley 439/94de cooperativas: ta úttima pl"" Jrl-o-,r-tff;,fir1*0,.", ,,La resorución que dicte esteorganismo podrá recurrirse dentro de los tr"iit" irJ, oor,"riores a ra notificación anteel Juzgado de primera Instancia en ro civir y ¿;"r:iar de Turno,,; tos Artfcutos 1 15,1 16' 1 17 ' 120't1,21: 122:-1ii,\'zs, 12.7, i;r'i'\'z?. euedan derosadas isuarmentetodas'tt o'ilr",'f$ltt ou; t" ;;;n"n a ras presáripciones estabrecidás en esta Ley.

Aprobado el
dfas del mes
Honorable

Artlculo 39.- Comunfquese al poder Ejecutivo.

o de Ley por la
;"",':lJ::"",i¡?:j:o':,,lilT: t_!:"09,",r a ros dieciséis¡v- r,¡l|tl,-tüg¡s

;ff1,1'""1': ,*' J[i;off:T::::,"::".*:, .',:'", por ra

I

mil tres, de

'í#' 3' i"'' ; *;"::'::" :: {T,i :l i11il ñ "" 
";; ";':i 

J :dispuesto en er Artfcuro zb1, 
-"'",.ni"'i='ri"l""ll

ámara de

Rejalaga
Parlamentario

Asunción, / oh de 2003
Téngase por Ley de la República, publfquese en ef Registro Oficiat.El Presidente de la

Luis Angel González

/L--
Dar6 Baumgarten

Ministro de Agricultuia y Ganaderla
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